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Con fecha 01 de marzo del presente año, la C. DIPUTADA MARISOL PEÑA 
RODRÍGUEZ, integrante del Grupo  Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional de la LXVII Legislatura, presentó Iniciativa de Decreto, que 
REFORMA AL ARTÍCULO 724 DEL CÓDIGO CIVIL; misma que fue turnada a la 
Comisión de Justicia integrada por los CC. Diputados: Luis Enríque Benitez 
Ojeda, José Antonio Ochoa Rodríguez, Jaqueline del Río López, Mar Grecia 
Oliva Guerrero, Jesús Ever Mejorado Reyes; Presidente, Secretario y Vocales 
respectivamente,  los cuales emitieron su dictamen favorable con base en los 
siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO.- La Comisión dio cuenta que en fecha 01 de marzo del presente 
año fue presentada al Pleno de este H. Congreso la iniciativa antes descrita 
en el proemio del presente, la cual tiene los siguientes propósitos: 
 

 Dar cumplimiento a las disposiciones de la Constitución Federal en 
materia de desindexación del salario mínimo, publicadas el 27 de 
enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. Por lo que se 
propone que la determinación del valor máximo de un patrimonio 
familiar, sea con base en la Unidad de Medida y Actualización. 
 

 Aumentar el monto máximo sobre el cual puede constituirse un 
patrimonio de la familia. 

 
SEGUNDO.-  En cuanto a la propuesta de incrementar el monto que 
constituya el patrimonio de la familia, la Comisión consideró que las 40,000 
Unidades de medida y Actualización que se traducen a los 3 millones 201 mil 
600 pesos (2,801,600), resultan una cantidad excesiva para constituir el 
patrimonio familiar, tomando en cuenta las condiciones económicas de 
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nuestro Estado, es decir la vivienda común correspondiente a la clase media 
baja difícilmente alcanza el medio millón, por lo cual el incrementar el 
monto, a tan elevada cantidad abre la posibilidad para que en juicios de 
otras materia como la mercantil se aprovechen de esta figura constituyendo 
bienes en patrimonio familiar para así evadir otras obligaciones. 
 
TERCERO.- Por otra parte se hace la propuesta por los especialistas en la 
materia a los cuales los suscritos acudieron en apoyo para un mejor análisis 
de la iniciativa, de incluir en la legislación tabuladores que  ayuden a 
garantizar de mejor manera dicha institución jurídica tutelada  por el artículo 
27 de la Constitución Federal así como el artículo 16 de nuestra Constitución 
Local, para así precisar el margen de protección del patrimonio familiar, para 
salvaguardar de manera efectiva sus derechos. 
 
CUARTO.- Por lo que la Comisión consideró únicamente procedente la 
propuesta hecha en cuanto a la determinación del valor del patrimonio 
familiar sea con base en la Unidad de Medida y Actualización, haciendo la 
adecuación en cuanto a la conversión de los 75 salarios mínimos elevados al 
año y equiparando la cantidad en cuanto a la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, por lo que en este sentido se cree procedente la 
reforma al artículo 724 del Código Civil. 
 
En base a lo anteriormente expuesto y considerado, la Comisión estimó que 
la iniciativa, es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo 
anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 182 último párrafo de 
la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar 
que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos.  
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Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXVII Legislatura del 
Estado, expide el siguiente: 
 

DECRETO No. 123 

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 
 
ARTICULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 724 del Código Civil del Estado 
de Durango, para quedar como sigue:  
 

ARTÍCULO 724. 
El valor máximo permitido en términos de ley, respecto de los bienes que 
conforman el patrimonio de la familia, será de 86 Unidades de Medida y 
Actualización, elevadas al año. El incremento que sobrevenga respecto al 
valor de los mismos, originado por cualquier causa, no los sustrae del 
régimen que los salvaguarda, por lo que tal incremento o excedente 
tampoco será embargable; pero el valor original y su incremento, si podrán 
disminuirse para encuadrarse dentro de los límites establecidos por este 
Código. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
decreto.  
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El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se 
publique, circule y observe. 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo. a los (15) quince días del mes de marzo de (2017) dos mil 
diecisiete. 
 
 
 
 

DIP. GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ 
PRESIDENTE. 

 
 
 
 

DIP. MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ 
     SECRETARIA. 
 
 
 

DIP. MAR GRECIA OLIVA GUERRERO 
     SECRETARIA. 

 

 

 

 

 

 


